
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_____________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado:  252901203002-2017-00386-00  
 
 
Pasa el Despacho a resolver sobre los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación contra el auto que aprobó las costas procesales calendado el 
23 de marzo de 2022, promovido por la apoderada judicial de la parte 
demandada Colpensiones. 
 
Argumenta la inconforme, que el auto confutado aprueba la liquidación de 
costas por valor de $1.508.526, valores que no se ajustan a lo ordenado en 
sentencia de primera instancia de fecha 1 de octubre de 2020 por valor de 
$600.00 y en segunda instancia por 1 SMLMV que corresponde a 
$1.000.000., en tanto la secretaría tomó el SMLMV del año anterior y las 
costas fueron liquidadas en el presente año, por lo cual la diferencia es de 
$91.474 pesos, por haberlas liquidado con el salario del año anterior.  
 
No se necesitan mayores consideraciones, para darle la razón a la censora, 
habida cuenta que, si el Superior impuso una condena de un SMLMV, es tal 
como su palabra final lo indica vigente, y es vigente al momento de liquidar 
las costas, lo cual según lo señala el Art. 366 del CGP, por remisión analógica 
del Artículo 145 del CPTSS, se liquidará de manera concentrada, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedézcase y cúmplase, en ese orden el 
Superior emitió sentencia el 3 de febrero de 2021, y el auto de obedecimiento 
fue del 20 de mayo de 2021, por ello la Secretaría, debió haber realizado la 
liquidación concentrada de costas a más tardar en junio de 2021, lo cual no 
sucedió, habida cuenta que dicha liquidación se elaboró solo hasta el pasado 
8 de febrero de 2022, es decir cuando ya había entrado en vigencia el nuevo 
SMLM que corresponde a $1.000.000.oo de manera que, ha debido realizar 
la liquidación con base en dicha suma vigente, para el momento de la 
elaboración de la liquidación de costas y no como lo consideró con el salario 
mínimo del año pasado.  
 
Así las cosas, se revocará el auto de fecha 23 de marzo de 2022 y en su lugar 
se rehará la liquidación de costas, la cual quedará de la siguiente manera:  
 
Agencias en derecho primera instancia:    $  600.000.oo 
Agencias en derecho segunda instancia $1.000. 000.oo (SMLMV al momento 
de elaborar la liquidación) 



Para un total de $1.600.000.oo a favor de Colpensiones y a cargo de la 
demandante Martha Rocío Reyes Chaparro.  
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
 

RESUELVE:  
 

Primero: REVOCAR el auto de fecha 23 de marzo de 2022, por las razones 
antes expuestas. 
 
Segundo: REHACER la liquidación de costas elaborada por la secretaría así: 
Agencias en derecho primera instancia:  $   600.000.oo 
Agencias en derecho segunda instancia   $1.000.000.oo  

 Total      $1.600.000.oo   
 
Tercero: APROBAR la liquidación de costas en la suma de $1.600.000.oo a 
favor de COLPENSIONES y a cargo de la demandante Martha Rocío Reyes 
Chaparro. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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